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DE 1 

RESISTENCIA 
CHACO 

CAPITULO XI: DISPOSICIONES TRANSsITORIAS 
Del Artículo 52° al 56° 

CAPITULO I: DEL PARTIDO 
ncoLO 1°: El Partido pRO - PROPUESTA REPUBLICANA - Distrito Chaco, es/par 

ntegrante del Partido PR0 - PROPUESTA REPUBLICANA constituido en el/KDEN 

NACIONAL, estableciendo sus mismos principios. 

ARTICULO 2°; La presente Carta Orgánica es la ley Superior del Partido PRO 

PROPUESTA REPUBLICANA - Distrito Chaco, y será nula y sin ningún valor cualg 

disposición que no conforme sus dictados a los principios que ella establece, acordes 

en un todo con la CARTA ORGÁNICA NACIONAL. Todo lo que la misma no provea. se 

regirán por medio de las leyes electorales nacionales y provinciales dictadas a tales 
efectos. 

Todos los afiliados son semeiantes ante la presehte Carta Orgánica, con los mismos 

derechos y obligaciones. 

CAPITULO II: DE LOS AFILIADOS Y DE LOS ADHERENTES 

ARTICULo 3°: Constituyen el Partido PRO - PROPUESTA REPUBLICANA - Distrito 
Chaco, los ciudadanos de cualquier sexo argentinos y extranjeros naturalizados domiciliados en la Provincia, que estando en ejercicio de sus derechos adhieran al 
programa y se hayan inscripto en sus registros, solicitando su AFILIACIÓN, La condición de Afiliado se adquiere a partir de la Resolución de los órganos partidarios que procedan a su aceptación. Las autoridades departamentales elevarán al Conses Provincial, anualmente, el padrón de sus afiliados actualizado con las bajas y codas nuevas afiliaciones. 

ARTÍCULO 4°: En caso de que, la Junta Departamental o Municipal rechace Na afiliación, los interesados podrán interponer recurso ante el Consejo Provincial, los que, en caso de que sostuviera la decisión recurrida, podrán apelar ante la Asamblea Provincial en la primera sesión que ella celebre. 
Fl rechazo a una solicitud de Afiliación deberá ser fundada en las sieuientes causales: Clödoghir E.Risau 

INTERVENTOR AATIDO ÝRO PROPUESTA REPU`UOA D18ÍAÍTO CHACo 
Luis A. El Hal Obeld 8UB INTEAVENTOR PARTJDO PKÓ -PaoPUESTAAEUBUCAAA ot8T&TO GHACO 
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A 

a) Viol�ción de tratados internacionales que haya suscripto la Nación; 
b) Atentar contra la Constitución Nacional: 
c) Atentar contra la Constitución Provincial 
a) Los que incurrieran en actos de notoria deslealtad o inconducta partiaaria Actividad que atente contra la doctrina partidaria o razones de orden moral; 

Los sancionados por actos de fraude electoral; 

nhabilidad legal o hallarse comprendido el solicitante por incapacidades prescriptas or las leyes electorales vigentes de la Nación o de la Provincia; 

g) Los que hubieren incurrido en violaciones a los principios esenciales de la doctrina 
de PRO- PROPUESTA REPUBLICANA: 
h) Los que desempeñen actividades oficiales o públicas en forma incompatible con los 

intereses y objetivos del Partido. 

El plazo para interponer los recursos será de tres días. salvo disposición en contrariO 

que establezca la presente Carta Orgánica.-, 

Fot 

ARTICULO 5°: Los registros partidarios estarán permanentemente abiertos a los fines 

de la afiliación. La afiliación debe ser gestionada por el interesado suscribiendo su ficha 

de solicitud de afiliación, que impliça aceptación de las disposiciones de esta Carta 

Orgánica, de la Carta Orgánica Nacional y del Programa partidario. 

alación. 

Los requisitos y el procedimiento de aplicación se rigen por lo dispuesto en el artículo 

siguiente de la Ley 23.298, o de la legislación que en el futuro la reemplace o 

moaifique. 

DERAL 

Folio jo 

Cågplidos tales requisitos se aprobará su solicitud y se les entregará constancia de su 

628 

DE 

Las Juntas Departamentales mantendrán abierto en forma permanente el registro de 

afiliados, el que se cerrará en los tiempos y forma que determine el Consejo Provincial 

en ocasión de la convocatoria elecciones internas partidarias. 

RESISTENCA 
CHACO 

Clodomiro.E. Risau 
JNTERVENTOR 

ARTIDO PR0-PAOPUESTA REPUBUCTA 
DISTRITO CHACO 
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ARTICULO 6. Los ciudadanos deben afiliarse ante las 
autoridades de la Junta 

Departamental 
Nacional de ldentidad. 

ART0CULO 7°: Extinción de la afiliación. 

La afiliación se extingue por: 

A) Fallecimiento 

B) Renuncia 

que 
Corresponda al último domicilio anotado en su Documnento 

La renuncia de afiliación -presentada por medios fehacientes- debe ser resuelta pa 

Consejo Provincial dentro de los quince (15) días de su presentación. Si no fuese 

resuelta durante ese plazo se la considerará aceptada. 

C) Expulsión 

La expulsión deberá ser resuelta por el Consejo Provincial previo dictamen de la Junta 

de Disciplina, sanción que podrá ser recurrida ante la Asamblea Provincial, mediante la 

apelación formulada ante el mismo Consejo·Provincial dentro de los 5 días hábiles de 

notificada fehacientemente la Resolución al útimo domicilio consignado en la 

afiliación. La Junta de Disciplina deberá hacer comparecer al afiliado a los efectos de 

or su descargo o recibir el mismo mediante un escrito con firma que deberá ser 

presentado ante la mesa de entradas de la Junta de Disciplina, en los días y horas que 

esta habilite para tal fin. 

La afiliación se pierde cuando el afiliado públicamente asumiere su pertenencia a otro 

partido político, se encuentre afiliado a otro partido político, haya sido candidato a ye 

cargo partidario o electivo por otro partido o sea designado autoridad partid�e 
otro partido político, ya sea éste un partido distrital de origen federal o provincial 

D) Inconducta partidaria 

RA 

La afiliación se pierde cuando el afiliado públicamente asumiere su pertenencia aQYS 
partido político; se afilie a otro partido político; haya sido candidato a un cargo 
partidario o electivo por otro partido sin autorizacióny O sea designado autoridad 

Clodomiró. E Risau 
INTERVENTOR 

PARTIDO-PRO- PAOPUESTA ErOTUCA 
DISTRITO CHAGO 

RESISTECl. 

Luis A Er Halli Obeid 
sUB INTERVENTOR 
PARTIDO PO AOPUESTA REPUBLIEASA DISTAITO CHACO 
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ARl 

partidaria de otro partido político, ya sea éste un partido departarmentál, praincial4 
nacional. 

ARTÍCULO 8°: Son derechos de los afiliados: 

OERAL DE 

a) Elegiry ser elegidos. 
Los afiliados tienen derecho a la participación en el Gobierno y en la Adninistración 
Kdel Partido, mediante la elección de las autoridades en elecciones internas, con su lgualmente tendrán derecho a competir por las candidaturas a cargos públicos elegivos. No podrán ser candidatos a cargos partidarios ni electivos Ias personas hprendidas dentro de las previsiones del artículo 33, inciso a, b, c, d, e, fygde la ley 3.298, modificado por el artículo 15 de la Ley 26.571, así como los concordantes de la Ley Proincial o de la legislación que en el futuro la reemplace o modifique. b) Gobernar y fiscalizar el Partido. 

Los afiliados tendrán derecho a ejercer la fiscalización y control administrativo del partido, mediante la integración de los cuerpos de fiscalización que la presente Carta Orgánica crea. EI Partido PRO - PROPUESTA REPUBLICANA - Distrito Chaco podrá proclamar candidatos a cargos electivos públicos a ciudadänos no afiliados o afiliados a otros Partidos Políticos con personería jurídico política vigente. También podrán participar los extranjeros inscriptos en el padrón especial establecido en el art. 192 de 
la Constitución Provincial. No obstante, no podrán ser elegidas como candidatos a 
dichos cargos aquellas personas a quienes se les hubiese cancelado la afiliación en 
virtud de los incisos C) y D) del art. 7 de la presente Carta Orgánica. 

c) Examinar. el registro de afiliación y solicitar y obtener certificación de la propia. 

d) Votar en las elecciones internas y contribuir a la formación del patrimonio del 
\Partido 

ePeticionar ante lás autoridades partidarias. 

ARTÍCULO 9°: Son obligaciones de los afiliados: 

Clodomiro E. Risau 
INTERVENTOR 

PARTIDO PRO-PROPUESTA REPUBUONA 
DISTRTO CHAOO. 

Luis. A..�NHalli Obeid 
8UB INTERVENTOR 
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a) Observar, promover yr respetar esta Carta Orgánica, la Declaración de Principios, las 

Bases de Acción Política y la Plataforma Electoral Departamental, Provincial y Nacional 

del Partido PRO - PROPUESTA 
REPUBLICANA - Distrito Chaco. 

b) Cumplir estrictamente las disposiciones de sus organismos. 

c) Informar a las autoridades partidarias cuando se halle incurso en cualquier causal E 

perdida de derechos electorales o impedido de ser electo a cargos públicos o int 

partidarios. 

ARTICULO 10°: Podrán ser adherentes al partido. 

a) Los argentinos de 16 años hasta cumplir los 18 años. El adherente argentino pa 

automáticamente a la condición de afiliado al momento de cumplir 18 años Lo4 

antigüedad en la'afiliación del mismó se computará desde la fecha de presentación de 

la ficha de adhesión ante l£ £utoridad partidatia. 

b) Los extranjeros. 

En todos los casos la adhesión deberá manifestarse por escrito con los mismos 

requisitos e iguales limitaciones que la establecida para la afiliación ÷ la autoridad 
partidaria decidirá su aceptación o rechazo. 

CAPITULO II: DE LOS ORGANOS PARTIDARIOS 

ARTÍCULO 11°: El gobierno, dirección y administración del Partido PRO - PROPUESTA 

REPUBLICANA - Distrito Chaco, será ejercido por los afiliados que resulten elegidos 

para integrar los órganos que crea la presente Carta Orgánica. 

ARTÍCULO 12°: El Partido PRO - PROPUESTA REPUBLICANA - Distrito Chaco será 
gobernado por la ASAMBLEA PROVINCIAL y por el CONSEJO PROVINCIAL; como órgo 
deliberativo y ejecutivo respectivamente. 

ARTÍCULO 13°: 

ASAMBLEA PROVINCIAL 

Clodomiro E. Risau 
JNTERVENTOR 

PALTÍDO PR0- PROPUESTA REPOLICATA 
DI8TRITO 

FETERAL DE 

RESISTENCIA CHACO 

CHACO 

Luis A. EI Halli Cbeid 8UB INTERVENTOR 
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RESISTEKCIA 
CHACO 

ECTR 

Tendrá el carácter de autoridad superior del Partido v será integrada por 21 deg 
DE 

elegidos por distrito único mediante el voto directo de los afiliados inscriptos 
registros provinciales. Conjuntamente con los delegados titulares, se elegra 
mienbros suplentes. 

En los comicios internos para la elección de delegados para la Asamblea Provinela 
tilares y suplentes, la agrupación o lista de afiliados que obtuviere la primerd 
maýoríä de los votos válidos emitidos. obtendrá 14 cargos titulares y 6 carBOs 
supleftes; los cargos restantes se adjudicarán a la agrupación o lista que obtenga el 

lugar en las elecciones, siempre aue obtuviere el 25% de los votos vàlidos 

ethtidos. Si la agrupación o lista gue saliera segunda no obtuviera el porcentaje 

indicado, la totalidad de los cargos titulares v suplentes corresponderá a la agrupacio 
o lista que obtuvo el primer lugar. 

Folio N 

ARTÍCULO 14°: Para ser miembro de la Asamblea Provincial titular o suplente, se 

requiere ser afiliado al Partido PRO - PROPUESTA REPUBJCANA - Distrito Chaco y ser 

mayor de 18 años. 

CHS 

ARTÍCULO 15°: El quórum de la Asamblea Provincial, para constituirse y sesionar 

válidamente, será de más de la mitad de los mienmbros presentes. El quórum podra 

integrarse con los delegados suplentes. 

ARTÍCULO 17°: Los afiliados o representantes del partido que hubieren resultado 
electos a un cargo ejecutivo o legislativo en el orden nacional, provincial, 

departamental o municipal, podrán participar en la Asamblea Provincial con voz pero 
sin voto. Si alguno.de estos afiliados fuera elegido. asambleísta por el voto de los 

afiliados, tendrán plenos derechos en igualdad de condiciones que los restantes 

asarhbleístas electos. 

ARTÍCULO 16°: El mandato de los delegados. titulares y suplentes a la Asamblea 
Provincial dura 2 años y pueden ser reelegidos indefinidamente. 

ARtÍCULO 18°; En la sésión preparatoria para la constitución definitiva de la Asamblea 
rovincial, se elegirá un President� Provisorio, y dos secretariós y se designará una 

comisión de poderes, la que vérificará la validez de los certificados de los delegados 

Clodomiro E. Risau 
INTERVENTOR 

PABTIDO PAO. PAOPUESTA REPUBUCMA 
DISTA0TO CHAÇO 
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titulares y suplentes presentes expedidos por la Justicia Electoral, como así también 

cualquier otro punto controvertido que pudiera presentarse. La Asamblea Provincial 

constituida es el único juez de los diplomas de sus miembros y sus resoluciones sobge 

esta cuestión son inapelables. 

ARTÍCULO 19°; Constatada la existencia del quórum legal y constituido el cuetpo, la 

Asamblea Provincial en la primera reunión procederá a elegir, por simple mayoríana 

Mesa Directiva integrada por: 1-UN PRESIDENTE, 2-UN VICEPRESIDENTE, 3 

JECRETARIO GENERAL 4- UN PROSECR�TARIO GENERAL, 5-UN SECRE TARIO DE ACTA 

O-UN SECRETARIO DE FINANZAS: las' decisiones de la Asarmblea Provincial tendrá 

plena validez cuando sean tomadas' mediante la símple mayoria de los presentes, salvo 

Cuando expresamente se establezca una mayoría especial. El Presidente tendrá doble 

voto en caso de empate. 

ARTICULO 20°: La Asamblea Provincial dictará sus propios reglamentos para sl 

funcionamiento. En toda materia no prevista, se regirá por el reglamento de la Cámara 

de Diputados de la Nación. 

ARTÍCULO 21°: La Asamblea Provincial se reunirá en sesión ordinaria una vez por año 

en el lugar, fecha y hora que la misma Asamblea haya designado antes de levantar a 

sesión anterior. Para la primera sesión, la misma será convocada y organizada por el 

Consejo Provincial 

ARTÍCULO 22°: La Asamblea Provincial se reunirá en sesión extraordinaria cuando lo 

convoque su Mesa Directiva, o a solicitud de por lo menos 10 miembros titulares. Esta 
convocatoria debe ser informada al Consejo Provincial con por lo menos quince días 

de anticipación a la fecha en la que se celebrará la reunión extraordinaria, para qué, 
tome nota de la convocatoria y del orden del día a tratar, e invite a los representant 
de los bloques Legislativos. 

ARTÍCULO 23º: Igualmente, el Consejo Provincial podrá convOcar a reunib extraordinaria de la-Asamblea Provincial, cuando asuntos urgentes así lo requieran, en este caso, la Convocatoria, Orden del Día, citación, lugar y fecha, seran determinados directamente por la Mesa Directiva del Consejo Provincial. 

Clodomiso E. Risáu 
INPERVENTOR 

PAATIDO PRO -PROPUESTA LEPUSUCAMA 
DISTRITO CHAGO 

EDERAL 
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ARTÍCUL0 24°: Son facultades de la Asamblea: 
a- Establecer 

Y Contormar la CARTA ORGÁNICA PROVINCIAL. DECLARACION de PRINCIPIOS, BASES DE ACCIÓN POLÍTCA Y PLATAFORMA con los principios del Partido en el orden nacional. 
Aprobar las resoluciones que reglamentaran las elecciones de las autoridades 

ELECTORAL, 

ASvinciales del Partido, teniendo presente la legislación vigente de orden pu bmo a las disposiciones del partido PRO nacional en materia electoral. Puede delegal estas atribuciones en el Consejo Provincial. 
C- Resolver las iniciativas que, por su naturaleza correspondan a las autoridades 
provinciales del partido y hubieran sido desechadas por el Consejo Provincial. Las 
mismas podrán ser planteadas ante la primera sesián siguiente de la Asamblea 
Provincial, por escrito y avaladas por lo menos con a firma de cincuenta (50) afiliados. 
d- Otorgar amplias facultades al Consejo Provincial para conducir la marcha del para 
en la Provincia, y hacer cumplir las disposiciones de la Carta Orgánica nacional y 
provincial, declaración de principios y bases de acción política, programa partidario y 
las resoluciones dictadas por las autoridades nacionales y provinciales 

1393 

e- Intervenir los órganos departamentales o municipales,.cuando l0s mismOs Se 
aparten o dejen de cumplir las disposiciones de la Carta Orgánica nacional y provincial; 

la declaración de principios y. las bases de acción política; el programa partidario y las 

resoluciones dictadas por las autoridades nacionales y provinciales, y/o que, además, 

con su £ctuación atentaran contra la unidad y isciplina partidaria. Esta facultad podrá 

ser delegada en el Consejo Provincial. 

- ny rAOPUESTA REPUSUAA DI8TRITO CHAC• 

Reglamentar la formación del tesoro del partido, cuya administración, inversión y 
contralor, deberá ser ejercido por el Consejo Provincial de acuerdo a los dictados de la 
A_amblea Provincialy en especial con lo dispuesto en la legislación nacional y la ley 

Byovincial. 

RESISTENCiA 
CHACO 

en consonanci� 

g- Resolver sobre la constitución de Alianzas transitorias electorales: o de 

Confederaciones; ylo sobre la. fusión con Partidos Provinciales o municipales 

reconocidos, salvo resólución en contrario de la Asamblea Nacional e del órgano en 

ECTOR 

Clodomito E. Risau 
INTERVENTOR 

PARTIDO PAO. ROPUESTA REPUBUCMLA 
DISTAITO CHAGO 

.Auis A. ElHali Obeid 30B1NTERVENTORI ARADG F1O-NOUESTA REPUBLIULA 
D8TATO CHACO 

Luis/A. EI Halli Obeid 
SUB INTERVENTOR 
PARTIDO PÝO PAOPUESTA NEPUBUCUNA 

jDiSTATO CHACO 
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que ésta haya delegado la constitución de alianzas. Podrá también autorizar y delegar 

en el Consejo Provincial y en el Apoderado Titular las tramitaciones y requisitos 

cumplirse en el orden judicial, administrativo y político. En los temas de este inciso, 

Peviamente a su definitiva resolución. se recabará opinión del Organo Ejecutivel 

Partido Nacional. 

Tomar conocimiento v resolver en caso de apelación interpuesta ante el Conseio 

Provincial, respecto de cancelaciones de afiliación, suspensión, sancion, o expusión. 

dispuestas por el órgano eiecutivo de la.provincia. En todos los casos, parael 

tratamiento de dichas cuestiones se deberá interponer recurso dentrO de los cinco días 

hàbiles desde la notificación de dichas medidas, ante el mismo Consejo Provincial, el 

Cual elevará todos' los antecedentes obrantes del asunto, una vez verificada que fu 

presentada en término, ante la primera sesión ordinaria que celebre la Asamblea 

Provincial. Las notificaciones deben ser fehacientes y las cursará el Consejo provincial. 

y el término de los cinco días se contará desde el día siguiente al recibo de dicha 
comunicación. 

i- Si no se cumplen los requisitos formales del inciso K) de este artículo, la Asamblea 

Provincial no considerará ninguna cuestión y tomará simplemente conocimiento de las 
sanciones o medidas adoptadas por el órgano ejecutivo. Si las partes hubieran 

recurrido en término y forma ante el Consejo Provincial, este elevara todos los 

antecedentes respectivos de la cuestión como así los fundamentos de tales medidas 

para su tratamiento por la Asamblea Provincial, teniendo derecho los recurrentes de 

presentarse por si, por apoderado o por escrito en el acto del tratamiento del asunto 

por la Asamblea Provincial, la que en definitiva resolverá, previo dictamen de 
comisión designada al efecto. 

RESISTENCIA 
cHACO 

/- Los recursos que se interpusieran ante el Consejo Provincial no tendrátefeco suspensivo y las medidas o resoluciones adoptadas por el cuerpo ejecutivo cohservar toda su validez hasta la resolución definitiva por la Honorable Asamblea. 

ECTOR 

Clodómio E. Risau 
*1NTERVEN'TOR 

PATIDO PRO PROPUESTA REPUBUCIA 
DSTAITO CHA00 

k- Todo afiliado o autoridad partidaria que se aparte del procedimiento jerárquico que establece la Carta Orgánica o que, sin agotar las instancias partidarias que se prescriben, utilicen otras vias para hacer valer sus preteh siónes, incurrirán en FALIA 
Luis AEHali Obeid 

8UBANTERVENTOR PARTIDO PLO : AOUSTA REPOBUCK DISTAKO CHAco 

a 
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GRAVISIMA de disciplina, atentatoria a la unidad partidaria y serán pasible dea 

|L Asamblea Provincial deberá llevar un BRO DE ACTAS. el gue debera estal 
tabricado por la justicia electoral. Se incorporaran Iac actas de las sesiones ordinarias O 
extraordinarias, así como las resoluciones que toma la Asamblea. El libro oe a 

podrá ser el mismo que utiliza el Conseio Provincial para sus reuniones pleiia 
Deberá estar debidamente foliado. 

inmediata EXPULSION, la que podrá ser decidida por el Conseio Provincial siln trámite y comunicada a la Asamblea Provincial. Fsta medida se tomará siempre P escargo y resguardo íntegro del derecho constitucional de defensa en juicio de 105 àcasados. 

ARTÍCULO 25°: 

n- La elección de los mienbros de.la. Junta de Disciplina en los términos del articulo 32 
de esta Carta Orgánica. 

m- Dictar el reglamento interno modelo de las Juntas Departamentales y las Juntas 
Locales. 

RESISTEI:CA 
CHACO 

CONSEJO PROVINCIAL 

ECTOAP 

a- La conducción Ejecutiva del. Partido PRO - PROPUESTA REPUBLICANA - Distrito 

Chaco en toda la Provincia estará a cargo del Consejo Provincial, que estará integrado 

por 9 delegados titulares y 3,delegados suplentes elegidos directamente por el voto 

directo de los afiliados, mediante elecciones internas. 

tol.u 

b- Para ser Delegado al Consejo Provincial se requiere ser afiliado al Partido PRO -

RROPUESTA REPUBLICANA - Distrito Chaco. 

Los delegados titulares y suplentes del Consejo Provincial, no podrán integrar la 

/bamblea Provincial y además, no deberán estar comprendidos dentro de las 

incompatibilidades previstas por la ley Nacional 23.298 artículo 33, inciso a, b, c, d, e, f 

yg, modificado por el artículo 15 de la Ley 26.571 y leyes provinciales. 

KDEL CHNS 

d- Los delegados del Consejo Proyincial tienen mandato por dos años pudiendo ser 

reelectos en forma indefinida, para,los mismos cargos, u otros dentro delConsejo. 

Clodomiro E. Risau 
INTERVENTOR: 

PARTIDO PRO. AOPUESTA AEPUBUCALA 
DISTAI TO CHACo 

i, , 
es te de 
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Prosecrlario Electors 
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En los comicios internos para la elección de delegados al Consejo Provincial. la 

dgrupacIôn o lista que obtuviera el primer lugar obtendrá 6 cargos titulares y 2 cargos 

Suplentes; la agrupacióno lista gue resultáre en segundo lugar, obtendrá 3 delegados 

Ldiares y un suplente, siempre que alcanzare por lo menos el 25% del total de los 

votos válidamente emitidos. Si no hubjera minoría en los términos de este ipaso 

todos lOs cargos serán para la agrupación o lista que obtuvo el primer puesto. 

f- El Consejo Provincial tendrá su domicilio-lprocesal en la Ciudad Capita de a 

Provincia!. La Sede Partidaria tendrá'su asiento en la ciudad de Resistencia, peropor 

razones de interés' partidario jpodrá sesionar en el lugar quese resuelva fijar. 

8- Las reuniones plenarias del Consejo Provincial serán públicas, y, solo cuando 

mediaren razones de intereses partidarios especiales, el cuerpo podrá pasar a 

deliberar en forma secreta. 
, 

h- El Consejo Provincial deberá llevar libros de Inventario y Balance, de Caja, de Actas y 

Diario los Cuales deberán ser rubricados por la Secretaría Electoral. 

ARTÍCULO 26°; El Consejo iProvincial designará Delegados o Juntas Provisorias o 
Referentes o una Mesa de Acción Política en cada uno de los 25 Departamentos 

electorales, así como en los municipios que componen los mismos, hasta que los 
mismos se organicen definitivamente. Las autoridades provisorias procederán a la 
organización partidaria en la forma que determine el Consejo Provincial. Estas 
autoridades provisorias cesarán en sus funciones una vez que asuman las nuevas 

autoridades surgidas de una elección interna convocada al efecto, en la podrán 

participar todos los afiliados del departamento o municipio según el caso. El Consejo 

Provincial deberá convocar dentro del plazo inicial de un año a partir de la sanción de 
la Carta Orgánica Provincial, las elecciones Departamentales y/o Municipales 
autoridades partidarias, cornforme las reglas que fije la Asamblea Provincial esta 

Carta Orgánica. 

ARTÍCULO 27°: Son facultades del Consejo Provincial: 

RAL 

ETAR 

a- Hacer cumplir la Carta Orgánica Nacional y Provincial, las resoluciones que dicten laa 
Autoridades Nacionales la Asamblea Provincial, así como las que pudiera dictar el 

Luis A. ErHafi Obeid sUB TÉRVENTOR 
PAKTIDO-PKÓ . PROPUESTA REPUBLICASA DIBTRITO CHACo 

Clodomiro E. Risau 
INTERVENIOR AIDO PRO=OPUESTAEPUSUCUA 

VDJ8TRITO CHÀGO 

RESISTEHCIA 
CHACO 
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Consej� Provincial, velando en todos los casos a fin de que no se desvirtse elpfogaa 

partidario y adoptando a tales efectos todas las medidas que juzgue conveniente y 

requieran las circunstancias, incluyendo la intervención de las autoridades 

departamentales y municipales. 

b- Admitir solicitudes de afiliados as: como sus renuncias y elevar los antecedentes 

hara juzgar la conducta partidaria de los afliados, cuando la misma afecte o 
(omprometa los intereses partidarios, o atenten contra el orden, disciplina y unidad 
departido. En tales casos, podrá imponer suspensiones o sanciones que pueden legar 

Aasta la expulsión de los afiliados. En todos los casos previstos en el articulo, el 
Lonsejo Provincial actuará previo dictamen de la Junta de Disciplina que crea la 
presente Carta Orgánica y mediante el procedimiento establecido. 

C- Dictar su reglamento interno, por el cual se regirá el tratamiento de su 

funcionamiento, y en lo no previsto, por el reglamento de la Cámara de Diputados de 

la Nación. 

d- Elegir su Comisión. Directiva por mayoría simple, que estará integrada por: Un 

Presidente, Un Vicepresidente, Un Secretario General, Un Tesorero y un Pro tesorero. 

Los demás delegados serán vocales. 

e- LA MESA DIRECTIVA:de la.Comisión Directiva estará integrada por quienes ocupen 

los siguientes cargos en el. IConsejo Provincial: .Presidente,. Secretario General y 

Tesorero. 

f- Designar al Apoderado Titular y Apoderado Suplente en su reunión constitutiva, con 

el voto de más de la mitad de sus miembros. Aceptar sus renuncias y/o licencias y 

nombrar a sus reemplazos. Las funciones, de. Apoderado serán ad- honorem, y su 

mandato solo podrá ser revocado..por el Consejo Provincial con'el voto de más de la 

màd de sus miembros. El Apoderado Provincial Titular podrá participar de las 

reunlones del Consejo Provincial y de su Mesa Directiva, cuando lo convoquen, con voz 

perd sin voto. El Apoderado Provincial Titular tendrá a su cargo la representación del 

Paftido PRO - PROPUESTA REPUBLICANA - Distrito Chaco en toda la Provincia y ante la 

justicia electoral local y la justicia federal electoral y será parte en todos los asuntos 

ERAL DE 

RESISTENC 
CHACO 

4295 

Clodom•ro E! Risau 
INTERVENTOR 

PARTIDO PRO. PROPUESTA REPUBUCAMA 
pi8TRTO CHACO 

Luis A E Hali Obeid 
SU¾ INTERVENTOR 
ARTDO 20 -MOPUESTA REPUBLIKANA 

O13TRITO CHACo 

UISTAITO CHACO 
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donde se encuentren afectados intereses partidarios. El Apoderado Provincial Suplente 

reemplazarå al Apoderado Provincial Titular en caso de uerte, enfermedad 

inhabilitación, ausencia, licencia o impedimento grave. 

8 El Consejo Provincial podrå remover a los Apoderados con el voto de más de la 
mitad de los miembros Titulares que formen el cuerpo. 

h- la Mesa Directiva tiene la facultad para conocer y resolver sobre aquellos asunts 

Cuya demora pudiera perjudicar la marcha del partido, debiendo sometek làgue 

hubiera dispuesto a la Comisión Directiva, en la primera reunión de esta celebr 
todos los casos actuar£ en representación del Consejo Provincial. La Mesa Directiva 
preparará el orden del día para las sesiones ordinarias del Consejo Provincial. 

i- El Consejo Provincial, su Comisión Directiva y la Mesa Directiva, para funcionar 
válidamente se requiere el quórum de más de la mitad de sus miembros, y sus 
decisiones serán válidas cuando sean tomadas por simple mayoria, salvo que 
expresamente se requiera una mayoria superior. 

j- Llevar un registro general de afiliados del distrito Chaco y ordenar a los organismos 
departamentales y municipales, la remisión de las nónminas de las bajas y de las altas a 
fin de proceder a la actualización del registro de afiliados. 
k- Controlar que el registro de afiliados se halle abierto en forma permanente, estableciendo su cierre por un término måximo de treinta días antes de tada elección interna partidaria, debiéndose reabrir posteriormente a dichos actos, a treinta días de celebrados los mismos. El Consejo Provincial pondrá a disposición de los afiliados que así lo soliciten los padrones partidarios depurados en vísperas de elecciones interas desde un mes antes del mismo y hasta igual término una vez celebradas. 

- Deberá, después de finalizado cada ejercicio anual y en la primera convocatoria siguiente de la Asamblea Provincial, presentar el estado patrimonial del partido nl cuenta de ingresos y egresos inversiones del ejercicio vencido, para su verificacion s posterior aprobación por la Asamblea Provincial y presentaciÕn a la Justicia con competencia electoral. 

ERAL 

RESISTEN 

AL 

CHACO 

SLEC 

Clodomiko.É. Risau ANTÉRVENTOR. PARTIDO PRO-nOPUESTA 3AICA 
DI`TAd¡ cHA0o 
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ARTÍCULO 28°: 

DE LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES 
La conducción partidaria en cada Departamento electoral de la Provincia estara aCal 

de una Junta Departamental integrado por un máximo de siete delegados titularesY 

Ses suplentes y un mínimo de tres delegados titulares y un suplente con domicilio 
ectoral en uno o más municipios de ese departamento. Los integrantes de las Juntas 

Spepartamentales, serán elegidos por el voto de los afiliados de los municipios que 
componen el departamento. El sistema electoral que regirá estas elecciones es el 
mismo que esta Carta Orgánica establece para elegir los delegados al Consejo 

Provincial. Para ser miembros de la Junta se requieren las mismas condiciones que 
para ser delegado a la Asamblea Provincial al Consejo Provincial, durando los 

mandatos dos años y pudiendo ser reelectos indefinidamente en el cargo. Las Juntas 

Departamentales elegirán a sus autoridades y el quórum será el de más de la mitad de 
sUs componentes. Dichos Juntas deberán -cumplir y hacer cumplir todas las 

disposiciones de la Carta Orgánica Nacional y Provincial y las que emanen de los 
organismos nacionales y de la Asamblea y del Consejo Provincial. Llevaran registro de 

afiliados al día, comunicando al Consejo Provincial las altas y bajas en forma 

permanente. 

EOERAL 

ARTÍCULO 29°: Cuando un departamento o municipio no estuviera organizado, el 

Consejo Provincial procederá a designar una Comisión de Acción Política o un 

Coordinador o un referente. 

ARTÍCULO 30°: Los municipios organizarán Juntas locales cuyo número lo determinaran 

las Juntas departamentales en función de la organización propia del departamento y el 

de_arrollo de los grupos partidarios. Los integrantes de los Juntas de los municipios 

sefan elegidos por el voto de los afiliados de los respectivos departamentos. Cada 

JFta designará sus autoridades y su mesa directiva, y el quórum será el de más de la 
cs/. 

tad de los miembros que la integren. Duraran qyatro años en sus funciones y podrán 

ser reelectos indefinidamente para los mismos cargos. Tantos los integrantes de las 

Juntas departamentales como los de las Juntas municipales deberán ser afiliados al 

partido. 

RESISTENCA 
CHACO 

Clodomiro E. Risau 
INTERVENTOR 

PARTIDO PRO. PAOPUESTA REPUBICANA 
DI8TRìTO CHAGO 
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CAPITULO IV: COMISIÓN FISCALIZADORA 

ARTICULO 31°: EI Conseio Provincial designará una Comisión Fiscalizadora, la cual 

estará integrada por tres miembros. afiliadós al partido, y que no podrán ocupar otro 

cargo partidario de ninguna naturaleza. Duraran dos años en sus funciones y podán 

ser reelectos. 

La Comisión Fiscalizadora deberá certificar el estado patrimonial del partido coho así 

las cuentas ingresos y egresos, al término de cada ejercicio. 

CAPITULO V: DE LA JUNTA DE DISCIPLINA 

ARTÍCULO 32°: 

Junta de Disciplina 

La Asamblea procederá a designar una Junta de Disciplina integrado por un Presidente 

y dos Secretarios, con mandato de dos años. Podrá designar también dos miembra 

suplentes. Para integrarla se requiere ser afiliado ¢or yhá antjgüedácd sup�rior a Jos 

fres añgs y no integrar ningún otro organismo partidario. El quórum lo formará más de 

la mitad de sus componentes. Sus integrantes pueden ser recusados con causa. En 

caso de ser admitida la recusación, la Asambiea Provincial reemplazará a los miembros 

recusados. La Junta de Disciplina juzga los casos de indisciplina, mala conducta, actos 

atentatorios a la unidad partidaria y todos aquellos que fueren sometidos a su 
consideración por el Consejo Provincial, quien elevará a la Junta todos los 
antecedentes del caso. El Consejo Provincial será siempre el organismo que considere 

o no la existencia de las causales que pueden determinar la intervención de la Junta,de 

Disciplina. La Junta de Disciplina deberá citar en legal forma a las partes medante 
comunicación fehaciente para hacer conocer su integración; la acusación; horagar 
y días en que pueden consultar los antecedentes; y la fecha de fijación de la audescia 

a los efectos que en la misma los afectados puedan producir su descargo. El dicten 

de la Junta de Disciplina deberá producirse dentro de los sesenta (60) días hábiles �e 

elevadas las actuaciones por el Consejo Provincial, prorrogables por otro término de 

treinta (30) días, por única vez. Si vencidos esos plazos la Junta de Disciplina no se 

expidiera, el Consejo, Provincial se abocará directamenteal asunto, haciéndose 

DE 
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Clodomiro E. Risau 
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constar la mora de la Junta. La Junta de Disciplina evacuara siempre las medidas a adoptar, pero su dictamen no es obligatorio para el Conse. 
su informe aconsejando 

Provincial, quien puede apartarse del mismo mediante fundadas razones que ser motivadas. El Consejo Provincial será el que definitivamente resuelva la cuestión, Qudiendo aplicar sanciones, que puedan ser apercibimiento, Ilamado de atención, susAensiIón de afiliación o expulsión según sea la gravedad de los hechos impute Cortha la resolución del Consejo Provincial podrá interponerse recurso de revocatoe ante el mismo Consejo Provincial dentro de los cinco días de notificada la resoludo legal forma y, en caso de mantenerse la medida dentro del mismo término y ate mismo cuerpo, recurso de apelación, ante la Asamblea Provincial. En ningun a recurs0S que se interpongan por él afectado producirán efecto suspensivo, por lo tanto las medidas adoptadas mantendrán todo su efecto salvo gue fueran revocadas por la Asamblea Provincial. En el caso de que se hubieran interpuesto fuera de termino o recursos ante el Consejo Provincial, Asamblea Provincial solo tomará nota de las 
medidas adoptadas. 

CAPÍTULO VI: DEL PATRIMONIO DEL PARTIDO 
ARTICULO 33°: El patrimonio del Partido se conformará con: . 

a) Las contribuciones y donaciones de sus afiliados. 

b) Donaciones y contribuciones de personas físicas -no afiliados- y de personas 

jurídicas. 

c) De rendimientos del patrimonioy otro tipo de actividades. 

dAportes Públicos. 

ARTÍEJLo 34°: Los recursos serán administrados por el Consejo Provincial, órgano que 

llevaca la contabilidad detallada de todo ingresoo egreso de fondos o especies, con 
indieción de la fecha de los mismos y de los nombres y domicilios de las personas que 

lo hubieran integrado o recibido. La documentación pertinente, deberá ser conservada 

durante diez ejercicios, conjuntamente con todos sus comprobantes. Después de 

finalizado cada ejercicio, el Consejo Provincial deberá elevar a la Asamblea Provincial el 

estado patrimonial del partido, conjuntamente con la cuenta de ingrésos y egresos, 

Clodomiro E. Risau 
INTERVENTOR 

PATDO PRO -ROPMESTA LErVUCIA 
DISTAITO CHACO 

-.L. KISaU 
INTERVENTOR UTIDO PRO-. AOPUESA AEPUO DISTR|TO CHACO 
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para que en la primera 
convocatoria, la 

Asamblea la 
verifique. En igual término, 

deberán remitirse dichos 
estados 

contables al 
Juzgado 

Electoral. en ambos casos 

subscriptos los mismos, por la 
Comisión 

Fiscalizadora. La documentación debe ser 

conservada durante 10 (diez) años! 

ARTÍCULO 35°: Los fondos del partido deberán 
depositarse en el Banco de la Náción 

Argentina o del N°evo Banco del. 
Chacol5.A.a nombYe del partido y a la orden del 

presidente, del secretario general, del tesorero y el 
protesorero del Consejo Provinclal, 

bastando para los libramientos con la firma de dos de los 
mencionados directivos. Ldos 

bienes inmuebles adquiridos con fondos, partidarios o que provinieran de donaciones 

con tal objeto, deberán inscribirse a nombre del partido. 

ARTÍCULO 36°: El Partido' PRO - PROPUESTA 
REPUBLICANA - Distrito Chaco se 

compromete a a asegurar la plena vigenci� de la ley Nacional 26.215 de Financiamiento 

de los Partidos Políticos y sus 
modificaciones parcialeso su sustitución por otra ley en 

el futuro. 

ARTÍCULO 37°, ÉI Partido PRO - PROPUESTA REPUBLICANA -Distrito Cha�o cerrark 

ejercicio el 31 de diciembre de cada añó. 

CAPITULO VIl: DE LOS BLOQUES PARLAMENTARIOS Y DELIBERATIVOS 

ARTÍCULO 38°: Los legisladores, como así los concejales, elegidos por el partido. 

deberán constituir sus bloques parlamentarios y bloques deliberativos, designar sus 

autoridades y reglamentar su funcionamiento. Por la sola circunstancia de aceptar sus 

mandatos deben ajustar su conducta y actuación dirigida a sostener el program 

principios y bases de acción política partidaria. 

CAPITULO VIll: DE LA JUVENTUD DEL PARTIDO 

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN PROVINCIAL DE LA JUVENTUD 

ARTÍCULO 39°:Lajuventud partidaria -afiliados de entre 16 y 30 años- podrá darse su 

organización interna autónoma, en consonancia con los principios generales del 

partido, de la juventud nacional, y a los lineamientos de.esta CartaOrgánica y solichtal 

RESISTENCLA CHACn 

Clodomiro E. Risau 
INTERVENTOR 
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ser incorporados a la misma como autoridades partidarias. LastOee provinciales facilitarán la organización de la juventud. 
CAPITULO IX: DE LA JUNTA ELECTORAL 

ANCULO 40°: La Asamblea provincial desienars una lunta Electoral, la cual 
centtalizara todo lo relativo a las elecciones internas partidarias. Una vez convocae póelConsejo Provincial las elecciones internas. comunicará tal resolución a la Junta 
Gectoral, la que comenzará de inmediato su cometido fijando un cronograma e que deberá ser dado a publicidad. Ordenará el cierre de las afiliaciones y procedela 
la depuración del Registro Partidario. el cual será exhibido a todos los afiliados, cOio 
así también se entregará copia de los mismns a los anoderados de las listas de 

candidatos que lo soliciten. Fijará en cada elección el número de afiliados que se 

Corresponde Con el 5% del padrón exigido en el art. 49 de esta CO. Los grupos ue 

afiliados que deseen participar de las elecciones internas deberán designar un 
apoderado ante la Junta Electoral, y por su intermedio la Junta Electoral procurara a 
sus representados todas las facilidades parà su concurrencia a los comicios internos. La 

Junta Electoral procederá a recibir las Iistas de candidatos en el plazo establecidO 

conforme lo estipule el cronograma electoral, analizando las aptitudes legales de los 

candidatos postulados, y solicitando de los apoderados la sustitución de aquellos que 

no reunieran losS requisitos estatutarios para poder ser candidatos a cargos partidarios. 

Si los Gandidatos reunieran todas las exigencias gue establece la Carta Orgánica, la 

Junta Electoral oficializará dichas listas en el plazo fijado por el cronograma electoral. 

Asimismo, la Junta Electoral procederá a habilitar los locales donde se procederá a la 

elècaón, nombrando en cada caso las autoridades que presidirán los comicios, 

RESISTENCIA 

I|..!i' 

CHACo 

i: 

garartizando que haya un representante de cada fracción concurrente a la elección. 

Proredida la misma, en cada mesa receptora se levantará un acta dando cuenta de los 

esultados obtenidos, la cual deberá ser firmada por las autoridades del comicio y los 

representantes de las listas concurrentes.Todas las actas deberán ser elevadas a la 

Junta Electoral., la cual procederá a la proclamación de los candidatos que hayan 

obtenido la mayoría, como asimismo consignando las cantidades de sufragios 

obtenidos por otras listas participantes del acto, y el total de votos obtenidos, a los 

efectos de comprobar el porcentaje que dispone la Carta Orgánica para la adjudicación 

i,:. 
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de la representación de las minorías. Toda la documentación obtenida, como así un 

informe detalladó del acto, debidamente firmada, se elevará al Conseio Provincial, el 

que comunicará 'en debida forma lo actuado al Juez Electoral, con el nombre de las 

autoridades elegidas. En la elección. los afiliados deberán votar solamente por las 

autoridades oficializadas, siendo de nulidad absoluta y sin cómputo alguno s 

sufragios obtenidos por candidatos que no hubieran sido oficializados por a 

Electoral. 

En los casos en los que, vencido el término de presentación de listas de candidatos 
establecido en el Cronograma Electoral, sei hubiera presentado una sola iste de 
candidatos para su oficialización, la misma procederá de inmediato a la proclama 
automática de los candidatos propuestos, sin necesidad de realizar el ACTO COMICIAL 
En tal caso, la Junta Electoral labrará un acta donde conste ello, como así a 
proclamación, lo que será elevado al Consejo Provincial. Todas las Impugnaciones que los 'afiliados pudieran hacer, deberán formularse ante la Junta Electoral, quier/ resolverá mediante un procedimiento sumario. 

Lä Junta Electoral estará integrada por tres miembros, quienes designarán lIN 
PRESIDENTE y sus resoluciones serán por simple mayoría. Duraran dos años en Sue 
funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente. Para ser miembro de la Junta Electoral se deberá ser Afiliado al Partido, no pertenecer al Consejo Provincial, ni estar comprendido en las incompatibilidades previstas en la ley nacional vigente o las que crean las leyes o decretos reglamentarios provinciales. Los miembros de la Junta Electoral no podrán ser candidatos en la elección en la que desempeñen funciones., 
La Junta Electoral deberá observar estrictamente las disposiciones que en matia de padrones y comicios legisla esta Carta Orgánica y el Reglamento Electoral. 

CAPITUL0 X: DEL RÉGIMEN ELECTORAL 
ARTÍCULO 41°: Para poder ser candidato en las elecciones internas se deberá tener dos 
(2) años de antigüedad como afiliado. La antigüedad se calcula para todoslos casos a 
la fecha de realización de la elección interna. 

RESISTE)!CIA 
CHACO 

RECTORA 

Clodomiro E. Risau 
VINNTERVENTOR PAATPO PRO MOPUESTA REPUDUONIA DI8TRITO CHAGO 

Luts A. Er Hallr Obeid SUB INTERVENTOR PARTIDO PRO -PRORUESTA REOBLICAUA DISTAITO CHAGO 

CERTIFIco: que la presente toto00pl& as tlel de s orlginal que tengo 2 la vista.- Conste,? 

Dr. RICAFDO dANIEL BOSCHET 
Prosecreario Eleclerat 
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BSTECIA 
hACO 

ARTÍCULO 42°: Para el caso de elección interna de autoridades paraia 

se refiere el artículo 3°. 

partidario se integrará con los afiliados inscriptos en los registros irespectivos, a loye 

El padrón deberá estar confeccionado v exhibido en la sede del partido y u 
Consejos departamentales en los plazos conforme lo determine el crono5 

electoral. 

ARTICULO 43°: Sin perjuicio de lo dispuesto en la presernte carta orgánica, las fichas de 

evos afiliados podrán ser entregadas directamente all Consejo Provincial. 

Folio N° z 

ARTÍCULO 44°: La Junta Electoral dispondrá en su oportunidad un plazo para deducl 

tachas, impugnaciones y/o altas fundadas al padrón provisorio. 

ARTICULO 45°: El derecho electoral de los afliados se eiercerá mediante el voto 

directo y secreto. 

RTÍCULO 46 ° BIS: 

ARTICULO 46°: El Consejo Provincial convocará a elecciones internas para autoridades 

partidarias, de acuerdo con las disposiciones de esta Carta Orgánica, con una 

antelación no menor a los sesenta (60) días corridos ni mavor de ciento veinte (120) 

días corridos a la fecha del acto electoral. 

La convocatoria para cargos electivos provinciales y/o nacionales, se efectuará según là 

normativa nacional o provincial vigente. Cabe manifestar que el padrón de electores a 

utilizarse será el confeccionado por la Justicia Federal con competencia electoral en la 

Provincia. 

ClodomirQ E. Risas 
NTERVENTOR 

ARTIDO PAO- PROPUESTA AEUBUCMA 

CTOA 

La representación del distrito ante el Consejo y Asamblea Nacional será regida en su 

Tbtalidad por lo establecido en la Carta Orgánica Nacional. 

D18TRITO CHACO 

ARTÍCULO 47°: La selección de los candidatos del partido para cargos electivos 

provinciales y/o nacionales se regirá por la leyes provinciales y nacionales que 

instituyeron el régimen de Primarias Abiertas, Simultáneas y Obligatorias -PASO-y sus 

eventuales leyes o decretos modificatorios y observarán las prescripciones de la ley 

24.012 y de las leyes provinciales 3747 y 7141 y sus modificaciones. 

CERTIFICO: que la presente, fotocople s flel do I 

sU orlginal que tengo a la viste- Gake/ 

RGADO 

Dr RICA}DO DANIEL 
BOSCHETTI < 

ario Electoral 
orofecra 

Luis A. E Halli Obeid 
8UBINTERVENTOR 

PMTIDO- PRO . NOPUESTA REPUDLICANA 
OT3TAVTO CHAC0 

wUE INTERVNTOR 
PARTIDO PO-ROPUESTA REYUDUCÓA 

DIOTRITO CHACO 
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ARTICUL0 48°: El Conseio Provincial aprobará un Reglamento electoral sujeto a 

clausulas establecidas en la presente Carta Orgánica Provincial, en la Carta Orgánie 

del partido en el Orden Nacional y en la legislación electoral provincial y nacion:al 

vigente. 

ARTICULO 49°% EI pedido de oficialización de- listas de candidatos a miembs dal 

Consejo Provincial y de la Asamblea Provincial, deberá ser avalado por una catidad de 

afiliados que integren el padrón de electores habilitados en la elección que hodrá 

ser inferior al cinco por ciento (5%) de los afiliados empadronados con derecho oto 

que deberán tener además domicilio electoral en por lo menos diez (10) 

Departamentos de la Provincia, de los Cuales deberá haber 10 (diez) afiliados 
corgo 

minimo por Departamento, en'un húmetó ño inferior a 10 (diez) Depastamentos. 

ARTÍCULO 50°: Cuando por circunstancias de notoria gravedad y no imputables al 
partido, hubiera sido imposible reàlizar la elección de los reemplazantes para renovar., 
el Consejo provincial o la Asamblea Provincial; o realizada la elección, los designados s 

vieran imposibilitados para hacerse cargo de SUs funciones, quedaran 

automáticamente prorrogados los mandatos de quienes hasta el momento hubieran 
integrado ambos organismos, mientras duren las dificultades señaladas. 

ARTÍCULO 51°: El partido PRO - PROPUESTA REPUBLICANA - Distrito Chaco se 

extinguirá por decisión que al respecto tome la Honorable Asamblea Nacional y 
Provincial partidaria, en la forma estatuida en la Carta Orgánica Nacional, rigiendo 
todo lo concerniente a la extinción del Partido expuesto en la Carta Orgánica Nacional. 

CAPITULO XI: DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

ARTÍCULO 52°: Para la primera convOcatoria de autoridades, no regirá la antigüed requerida por el artículo 41 de esta Carta Orgánica; ni será de aplicación el plaz establecido en el art. 46 de la presente, en relación a la convocatoria a elecciones. 
ARTÍCULO 53°: En la primera convocatoria a elecciones partidarias, la misma comprenderá la elección de delegados a la Asamblea Provincial y delegados al Consejo Provincial, titularesy suplentes, Juntas Departamentales y MunicipaBés. 

PESISTENCA CAACO 
AlECTOR 

Clodomiro E. R0sau 
INTERVENTOR 

AOO P20. nOUESTA REOLUCA 
D18TAITO CHAOO 

Luis4.t Hatti Obeid 8UB INTERVENTOR 
PAATIDO PLO- MONESTA AEPUBLIA DISTRITO CMACO 

CERTIFICO: que la presente oto coole Bs flel de" su original que tengo ? la vista, Gondte. 

Dr. RIC{RDOJDANIEL BOSCHETTI 
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PESISTEN CHiG 
ELECTV RAL 

ARTÍCULO 54°: El Sr. Interventor está facultado para designar las autordades 

laprimeras elecciones internas. 

provisortas necesarias para la normalización del Distrito Chaco, hasta tanto ez plenamente en vigencia las autoridades partidarias interna., 
surgidas de la 

icCUATR; uVAE.ENTReLi wEÄS: Dos" vA LE 

Clodomiro E. Risau 
INTERVENTOR: 

PARTIDO RO- PROPUESTA REPUBUCNA 
18TRITO CHAGO 

RAL 

ARTICULO 56°: Esta Carta Orgánica entra en plena vigencia el día que se convoyu 

ARTICULO 55°: El Sr. Interventor del distrito Chaco convocará a las primeras 
elationes, notificando al Consejo Nacional Partidario. 

ELECTO 

WERTIFIG0: quei la presente foio copia,es fiel ae sU orlginat que tengo a la vista.- Cahste.. 

OEL CHA 

primera elección 

Luis A. El Halli Obeid 
SUB INTERVENTOR 

PLTISO PRO- POPUESLA REPOBUCLA 
DI8TAITO CHACO 

Dr RICÁRDØ DANIEL BOSCHETI 
Prosedretario Electorai 

'CNUNA ANGti 
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